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ACUERDO que modifica el diverso por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

SERGIO ALEJANDRO GARCÍA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 8, 26 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 8, 9, 27 y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 5 fracción XVI y 23 fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la Función Pública, y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005, entró en vigor el 1 de abril de 2005; asimismo que este Acuerdo contiene un capítulo destinado a regular las compras del sector público de los Estados Unidos Mexicanos y Japón, razón por la cual es preciso modificar el marco normativo vigente para su debida operación, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA APLICACION DE LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO UNICO.- Se modifican la denominación del capítulo III y IV; y las tablas de las reglas, decimoquinta; decimoséptima y vigesimonovena; se adicionan el subinciso q.9) al inciso q) de la regla primera; la tabla contenida en la regla cuarta; regla decimaquinta; regla decimoséptima;  regla vigesimanovena del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, para quedar en los siguientes términos:

PRIMERA .  .  .
a) a la p) .  .  .

q)
.  .  . 

q.1) a  q.8)  .  .  . 

q.9) 
Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005.

CUARTA.-  .  .  .

a) al b) .  .  .

.  .  .
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	Servicios
	Obras Públicas
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	Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón.
	Anexo 12
	Anexo 13
	Anexo  14


.  .  .

CAPITULO III

DE LA DETERMINACION Y EL EJERCICIO DE LA RESERVA PERMANENTE Y TRANSITORIA 
PARA PEMEX Y CFE

DECIMAQUINTA.-   .  .  .
	Tratado
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012

	Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá).
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (G-3).
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica.
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia.
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua.
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300
	300

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel.
	0
	0
	720
	720
	720
	720
	720
	720

	Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros (TLCUE).
	0
	0
	0
	720
	720
	720
	720
	720

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC).
	0
	0
	0
	720
	720
	720
	720
	720

	Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005.
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	720


.  .  .

DECIMASEPTIMA.-    .  .  . 
.  .  . 

	Tratado
	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012

	Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá).
	rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela 
(G-3).
	rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica.
	rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia.
	rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua.
	rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel.
	rt
	0.30
	0.30
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros (TLCUE).
	rt
	0.35
	0.30
	0.30
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC).
	rt
	0.35
	0.30
	0.30
	0
	0
	0
	0
	0

	Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005.
	rt
	0.45
	0.40
	0.35
	0.35
	0.35
	0.30
	0.30
	0


.  .  .

CAPITULO IV

DE LA DETERMINACION Y EL EJERCICIO DE LA RESERVA TRANSITORIA EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS,

EXCEPTO PEMEX Y CFE.

VIGESIMANOVENA.-    .  .  .
.  .  .

	Tratado
	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012

	Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá).
	Rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (G-3).
	Rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia.
	Rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua.
	Rt
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel.
	Rt
	0.30
	0.30
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros (TLCUE).
	Rt
	0.35
	0.30
	0.30
	0
	0
	0
	0
	0

	Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC).
	Rt
	0.35
	0.30
	0.30
	0
	0
	0
	0
	0

	Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005.
	Rt
	0.45
	0.40
	0.35
	0.35
	0.35
	0.30
	0.30
	0


.  .  .

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 9 de enero de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- Rúbrica.

